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La presente investigación hace referencia al análisis sobre la implementación de la 

jurisdicción agraria y rural, establecida por el acto legislativo no. 03 de 2023, en la 

protección y garantía de los derechos de las comunidades rurales en Colombia. 

 

En esta investigación se da a conocer la relevancia de la normatividad, y la 

implementación en los sectores Rurales, para el desarrollo del sector   campesino 

como medio para generación de ingresos y mejorar la calidad de vida en su núcleo 

familiar y su influencia en el entorno social, utilizando fuentes primarias y 

secundarias relacionadas sobre este tópico de la jurisdicción agraria y rural en 

Colombia. 

 

El objetivo principal de este estudio es realizar un análisis comparativo entre la 

normatividad colombiana en este sector rural con normas de otros países para 

establecer cuales han tenido mejores resultados en la implementación de las 

diferentes reformas agrarias, y si dicha jurisdicción, ha garantizado los derechos 

de las comunidades rurales en Colombia, teniendo como base diferentes 

referentes bibliográficos, con el propósito de realizar los comparativos para emitir 

el resultado del análisis de la investigación propuesta. 

 

El planteamiento del problema obedece al sinnúmero de conflictos y la inseguridad 

que vive el campesino rural en Colombia actualmente con la tenencia de la tierra 

en manos de grupos al margen de la ley, siendo estas improductivas para el sector 

agrícola, por ser una amenaza de desplazamiento hacia las ciudades capitales. 

 

De igual forma, esta investigación justifica su importancia, dado que en Colombia, 

se percibe las luchas de clases entre el sector campesino y grandes terratenientes 

que obtienen la legalización de predios de la nación en complacencia con los 

entes territoriales y en la implementación de la normatividad se observan en los 

escritos, en los fallos de la corte, en los actos legislativos, pero la realidad que 

viven los campesinos colombianos cuentan otra historia. 
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“Actualmente, la distribución de la tierra en Colombia es producto de un contexto 

histórico de las relaciones de trabajo que se han forjado en torno al desarrollo de 

un modelo económico para la extracción y la acumulación, las condiciones 

político-económicas que posee el territorio, que hoy día responden a las décadas 

de proyecciones extractivistas del agronegocio y la vinculación del mismo en el 

aparataje burocrático del Estado a nivel nacional”.  

De igual forma, se establece que “Colombia ha sido un país marcado por los 

constantes conflictos por la tierra. A lo largo de la historia el uso y tenencia de la 

misma ha sufrido diferentes transformaciones a partir de la evolución del 

capitalismo agrario que ha cambiado constantemente las formas productivas y el 

uso de los medios para producir que determinan una economía de acumulación; 

favoreciendo a los sectores más ricos de la sociedad que a su vez han influido en 

la estructura gubernamental para que ésta funcione en pro de sus intereses”.  

Por ejemplo, en el sur del departamento de Bolívar, predomina el cultivo de la 

coca (son utilizadas para la fabricación del clorhidrato de cocaína, droga 

psicotrópica considerada ilegal), que ha remplazado los cultivos de yuca, 

ahuyama, árboles frutales, pan coger, entre otros productos de la canasta familiar, 

toda vez que los dueños de la tierra están concentrados en los grandes 

cultivadores de la coca, terratenientes y grupos armados al margen de la ley, 

conllevando al desplazamiento masivo de los campesinos, por miedo a ser 

asesinados. 

Por último, para el análisis de la investigación se utilizó la técnica de recolección 

de datos jurídicos, tales como actos legislativos, Constitución Política de Colombia 

y demás documentos bibliográficos referenciados en este trabajo, lo cual permitió 

conocer el problema de la tenencia de la tierra en Colombia y la implementación 

de la jurisdicción agraria y rural, establecida por el acto legislativo no. 03 de 2023, 
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que tiene como finalidad la protección y garantía de los derechos de las 

comunidades rurales en Colombia. 

 

 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Descripción del problema 

La problemática en torno a la implementación de la Jurisdicción Agraria y Rural en 

Colombia, según el Acto Legislativo No. 03 de 2023, se centra en conocer sobre el 

avance que ha tenido esta nueva jurisdicción en la protección de los derechos de 

las comunidades rurales. La Jurisdicción Agraria y Rural fue creada con el objetivo 

de resolver conflictos de tenencia de la tierra y desarrollo rural, buscando una 

justicia más especializada y cercana a las necesidades de las comunidades 

rurales. La medida pretende ser un mecanismo eficaz para garantizar el acceso a 

la tierra, la formalización de la propiedad y el uso sostenible de los recursos 

naturales, aspectos fundamentales para el bienestar de dichas poblaciones, sin 

embargo, la efectividad de esta jurisdicción en la práctica y su capacidad para 

proteger efectivamente los derechos de las comunidades rurales aún es un tema 

de análisis y debate. 

 

La importancia de la implementación de la Jurisdicción Agraria y Rural en 

Colombia, conforme al Acto Legislativo No. 03 de 2023, radica en su potencial 

para contribuir significativamente a la protección de los derechos, pues esta 

jurisdicción especializada busca resolver de manera más eficaz los conflictos de 

tenencia de la tierra y promover el desarrollo rural sostenible. Al abordar 

específicamente las problemáticas agrarias, se espera que la Jurisdicción Agraria 

y Rural fortalezca el acceso a la justicia para los campesinos, indígenas y 

afrocolombianos, y que ayude a consolidar la paz territorial, especialmente en 
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áreas afectadas por el conflicto armado y la desigualdad en la distribución de la 

tierra. 

 

De igual forma, el artículo 3 del Acto legislativo No. 03 de 2023 indica que se debe 

implementar “la creación de los tribunales y juzgados agrarios rurales, los cuales  

 

conocerán los asuntos que le son propios sin perjuicio de las leyes que desarrollan 

y reglamentan la Jurisdicción Agraria y Rural”, convirtiéndose este el mecanismo 

jurídico óptimo para resolver controversias de índole agraria y rural, por medio del 

cual se institucionaliza y se garantiza un servicio especializado. La implementación 

de esta jurisdicción es un paso adelante en el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en el Acuerdo de Paz, y en la garantía de los derechos económicos, 

sociales y culturales de las comunidades rurales. 

 

Los retos que enfrenta la Jurisdicción Agraria y Rural para su consolidación 

efectiva en Colombia incluyen, pero no se limitan a la adecuada asignación de 

recursos financieros y humanos para garantizar su operatividad, la formación y 

especialización de jueces y personal que atenderán los asuntos agrarios y rurales, 

la creación de una infraestructura que permita el acceso a la justicia en zonas 

remotas, la articulación con otras entidades y jurisdicciones para evitar conflictos 

de competencia, y la generación de confianza en las comunidades rurales 

respecto a la imparcialidad y efectividad de la jurisdicción. 

 

Además, se debe asegurar que las decisiones tomadas contribuyan al desarrollo 

sostenible y a la paz territorial, en línea con los objetivos del Acuerdo de Paz y las 

políticas públicas dirigidas al campo. 

 

Estos conflictos pueden incluir disputas sobre la formalización de la propiedad, la 

restitución de tierras a poblaciones desplazadas por el conflicto armado, 

controversias sobre el desarrollo de proyectos agrícolas y de infraestructura, y 
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problemas relacionados con la delimitación de resguardos indígenas y territorios 

colectivos de comunidades afrodescendientes. Además, la jurisdicción se encarga 

de casos que involucren el uso sostenible y la conservación de los recursos  

 

 

 

naturales, buscando equilibrar el desarrollo económico con la protección del medio 

ambiente y los derechos de las comunidades rurales. 

 

La Jurisdicción Agraria y Rural puede considerarse una respuesta a una deuda 

histórica en Colombia, en el sentido que busca atender y resolver las complejas 

problemáticas relacionadas con la tierra y el desarrollo rural que han sido 

persistentes en el país. Esta deuda histórica se refiere a la larga trayectoria de 

conflictos por la tierra, desigualdad en su distribución y falta de acceso a la justicia 

para las comunidades rurales. La creación de una jurisdicción especializada en 

asuntos agrarios y rurales es un reconocimiento de la necesidad de una justicia 

con mayor conocimiento y sensibilidad hacia las particularidades del campo 

colombiano. 

 

Por lo tanto, la especialidad de esta jurisdicción se establece para ofrecer 

soluciones más efectivas y adaptadas a la realidad rural, diferenciándose de la 

jurisdicción ordinaria que no siempre ha podido abordar de manera adecuada 

estas complejidades. 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿En qué medida la implementación de la Jurisdicción Agraria y Rural, conforme al 

marco del Acto Legislativo No. 03 de 2023, ha contribuido a la protección de los 

derechos de las comunidades rurales en Colombia? 
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JUSTIFICACIÓN 

Las desigualdades en Colombia y la lucha de clase tienen su origen en la 

concentración de las tierras en un grupo reducido de grandes terratenientes, con 

grandes extensiones de tierras improductivas, mientras tanto, el campesinado 

expropiado de las tierras baldías perteneciente a la nación, y anteriormente al no  

 

existir una reglamentación clara y transparente en materia rural, el campesinado 

había sido desplazado de la tierra, creando un flagelo con grupos al margen de la 

ley, que ha conllevado a la descomposición social que vive actualmente nuestro 

país. 

 

La resiliencia social y las grandes luchas sindicales de organizaciones 

campesinas, los gremios estudiantiles y la sociedad civil organizadas, facilitaron 

las mesas de diálogos y concertación con el Gobierno Nacional, para que se 

cumplieran algunos de los puntos de gran relevancia como es el tema de la 

reforma agraria. 

 

Han pasado muchos años en guerra, que han dejado pérdidas de vidas inocentes 

a causa del conflicto armado en Colombia y aunque se firmó el acuerdo de paz, el 

flagelo de la tenencia de la tierra campesina continua. 

 

En este sentido, como estudiantes de derecho, hemos abordado esta problemática 

planteada, para dar a conocer las diferentes causas de la concentración de la 

tierra en Colombia y las posibles soluciones a dicha problemática, realizando un 

rastreo conceptual y jurídico, que nos permita conocer las legislaciones actuales 

sobre este tópico de investigación, de tal forma que podemos plasmar que: “el 

acto legislativo no crea una nueva corte, por el contrario, fortalece la figura de la 

jurisdicción agraria y rural, con la cual se tendrán más jueces que se dedicarán a 

tramitar miles de procesos que en el caso de tierras están estancados, y que en su 
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mayoría son causas del campesinado colombiano que buscan que se les 

restituyan sus derechos”. 

 

Por tanto, este trabajo de investigación es pertinente, para nosotros como 

estudiantes de VI semestre de Derecho, toda vez que nos permite conocer el 

proceso histórico de la distribución de la tierra en Colombia, así mismo nos  

 

permite apropiarnos del conocimiento legislativo y jurídico en materia de 

Jurisdicción Agraria y Rural, y conocer sobre las causas y consecuencias de las 

desigualdades sociales en Colombia. 

 

Además, podemos conocer sobre nuevas legislaciones en materia de la tenencia 

de la tierra rural, razón por la cual “fue aprobada la creación de la jurisdicción 

agraria en Colombia la cual busca, con una justicia especializada, resolver asuntos 

jurídicos de la población rural y campesina del país”. 

 

OBJETIVOS  

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la implementación de la jurisdicción agraria y rural, establecida por el Acto 

Legislativo No. 03 de 2023, en la protección y garantía de los derechos de las 

comunidades rurales en Colombia. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

-Identificar los derechos que protege la jurisdicción agraria en Colombia y la 

efectividad de las medidas adoptadas, así como su ámbito de aplicación en la 

legislación vigente. 

 



 
 

 

 

 

 

 

FORMATO REGISTRO DOCUMENTO 
CONSOLIDADO PAT COLECTIVO  

Código FT-IV-015 
Versión 4 
Fecha 05/02/2024 

Página Página 9 de 51 
 

   

-Investigar el alcance de la jurisdicción agraria y rural en la consolidación de la paz 

y la reparación integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia, en línea 

con los objetivos del Acto Legislativo No. 03 de 2023. 

 

-Comparar la implementación de la jurisdicción agraria y rural en Colombia, 

conforme al Acto Legislativo No. 03 de 2023, con las experiencias de 

jurisdicciones agrarias en otros países en aras de garantizar la efectividad en la 

protección de los derechos de las comunidades rurales. 

 

METODOLOGÍA  

 

Tipo y diseño de investigación 

Este proyecto de investigación es jurídico de carácter analítico con enfoque 

cualitativo, a través de la revisión bibliográfica de fuentes primarias, secundarias y 

jurisprudencias que permitieron un proceso de recolección de la información, para 

seleccionar, clasificar la documentación que permitieron conocer sobre la 

implementación de la jurisdicción agraria y rural, establecida por el acto legislativo 

no. 03 de 2023, en la protección y garantía de los derechos de las comunidades 

rurales en Colombia.  

Técnica e instrumentos de recolección de información 

La técnica de recolección de datos fue la recopilación de documentos, tales como 

la Constitución Política de Colombia, sentencias, actos legislativos, y material 

bibliográfico de jurisconsultos, entre otros, siendo estas fuentes jurídicas y teóricas 

que permitieron conocer el tópico en estudio.  

Al ser una temática muy actual y debido a la escasez de información, la 

metodología de recolección de datos fue selectiva y minuciosa con relación al 

rastreo conceptual, pues de la documentación encontrada se extrajo la 

información contextualizada con relación a la implementación de la jurisdicción 
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agraria y rural, establecida por el acto legislativo no. 03 de 2023, en la protección y 

garantía de los derechos de las comunidades rurales en Colombia.  

Plan de análisis de datos  

El plan de datos que se empleó en esta investigación fue a través de una 

exploración bibliográfica, a nivel nacional e internacional, con base en el rastreo 

conceptual como método fundamental, que constó en la lectura de una serie de 

fuentes primarias y secundarias, para definir los conceptos requeridos, finalizando  

 

con la información obtenida, teniendo como guía la Metodología del Pat Colectivo 

para la investigación y se plasmó en un documento Microsoft Word. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

 

DERECHOS QUE PROTEGE LA JURISDICCIÓN AGRARIA EN COLOMBIA Y 

LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS, ASÍ COMO SU ÁMBITO 

DE APLICACIÓN EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

 

La jurisdicción agraria en Colombia ha desempeñado un papel crucial en la 

protección de los derechos de los habitantes rurales del país. En este objetivo, se 

explorarán los derechos que son protegidos por la jurisdicción agraria, la 

efectividad de las medidas adoptadas para garantizar dichos derechos y su ámbito 

de aplicación en la legislación vigente. 

En primer lugar, es fundamental destacar que la jurisdicción agraria en Colombia 

protege una amplia gama de derechos relacionados con la tenencia y uso de la 

tierra, así como los derechos laborales y sociales de los habitantes rurales. Uno de 

los derechos fundamentales protegidos por la jurisdicción agraria es el derecho a 

la propiedad de la tierra. Este derecho garantiza que los habitantes rurales tengan 
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seguridad en la tenencia de la tierra que ocupan y trabajan, protegiéndolos contra 

desalojos arbitrarios y asegurando su derecho a permanecer en sus tierras. 

Además del derecho a la propiedad de la tierra, la jurisdicción agraria también 

protege el acceso a la justicia para los habitantes rurales. Esto implica que los 

campesinos y trabajadores rurales tengan acceso efectivo a los mecanismos 

judiciales para resolver conflictos relacionados con la tenencia y uso de la tierra, 

así como otros asuntos agrarios. La protección de los derechos laborales y 

sociales de los habitantes rurales también es un aspecto importante de la  

 

 

jurisdicción agraria en Colombia, garantizando condiciones de trabajo dignas y 

justas, así como acceso a servicios básicos como salud y educación. 

Otro derecho protegido por la jurisdicción agraria es el derecho a la regularización 

de la propiedad rural. En muchos casos, los habitantes rurales ocupan tierras de 

manera informal, lo que puede generar inseguridad jurídica y conflictos legales. La 

jurisdicción agraria puede intervenir para ayudar a formalizar la tenencia de tierras 

y garantizar la seguridad jurídica de los propietarios. 

Alejandro Reyes, abogado experto en tierras y escritor, asegura que “El país tiene 

que hacer una campaña de formalización de la pequeña propiedad pues más del 

60 % es informal ya que carece de títulos. Mientras la Agencia Nacional de Tierras 

y el Ministerio de Agricultura hacen esta formalización, lo más fácil es que los 

jueces agrarios tengan la tarea final de conferir derechos de propiedad mediante 

sentencias”, comenta Reyes sobre las primeras prioridades que puede tener la 

nueva jurisdicción. 

“Todo hace parte de una reforma rural integral. Los jueces agrarios resuelven 

conflictos sobre los predios y ayudan a su formalización. La compra de terrenos es 

para aumentar las hectáreas que tiene a disposición la Agencia Nacional de 

Tierras para adjudicárselas a los campesinos”, Miguel Samper, exdirector de la 

ANT. Samper, al igual que Reyes, considera que la jurisdicción agraria y las 
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políticas rurales del gobierno van acompañadas de programas en inversión social 

e infraestructura. 

 

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA JURISDICCIÓN 

La jurisdicción agraria busca eliminar las barreras de acceso que enfrenta el 

campesinado para acceder a la justicia y defender sus derechos. Por esto 

garantiza;  

 

 

 

 

 

 

 

Defensa técnica gratuita 

Para que cualquier sujeto de especial 

protección, perteneciente a comunidades 

campesinas y grupos étnicos, o quien no 

cuente con los recursos suficientes pueda 

tener la representación de un abogado o 

abogada que le asesore y represente en 

todas las diligencias judiciales. 

 

proceso ágil y rápido 

que permita a los jueces actuar de forma 

proactiva para recolectar las pruebas 

necesarias para administrar justicia bajo 

los principios del Derecho Agrario 

libertad probatoria y la 

flexibilidad en el recaudo y 

valoración 

de las pruebas 

para que puedan utilizarse diferentes 

medios de prueba para demostrar la 

existencia de derechos en las relaciones 

agrarias. 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 
 

 

 

 

 

 

FORMATO REGISTRO DOCUMENTO 
CONSOLIDADO PAT COLECTIVO  

Código FT-IV-015 
Versión 4 
Fecha 05/02/2024 

Página 
Página 13 de 

51 
 

   

En cuanto a la efectividad de las medidas adoptadas por la jurisdicción agraria en 

Colombia, es importante reconocer que, si bien se han realizado avances 

significativos en la protección de los derechos de los habitantes rurales, aún 

existen desafíos importantes por superar. A pesar de los esfuerzos realizados para 

garantizar el acceso a la justicia y regularizar la propiedad rural, todavía se 

enfrentan obstáculos como la corrupción, la falta de recursos y la burocracia, que 

pueden obstaculizar la efectividad de estas medidas. 

El ámbito de aplicación en la legislación vigente se refiere al alcance y la 

implementación de las disposiciones establecidas por el Acto Legislativo 03 de 

2023, que creó la Jurisdicción Agraria y Rural en Colombia. Este acto legislativo 

dispone que el Consejo Superior de la Judicatura llevará a cabo de manera  

 

gradual y progresiva la creación de los tribunales y juzgados agrarios y rurales 

dentro de los seis meses siguientes a su promulgación.  

Estos tribunales y juzgados tendrán competencia para conocer los asuntos propios 

de la jurisdicción agraria y rural, coordinando su creación en función de las zonas 

demográficas y rurales identificadas por los Ministerios de Agricultura y de Justicia 

y del Derecho, así como las zonas PDET y la demanda de justicia en estos 

asuntos. Además, la Corporación estableció el Distrito Judicial Agrario y Rural de 

Tunja mediante el Acuerdo PCSJA23-12132 de 2023, que incluye los circuitos 

agrarios y rurales de Cartagena, Pasto, Popayán, Quibdó y Tunja, junto con los 

despachos de magistrado del Tribunal Agrario y Rural de Tunja y los juzgados 

agrarios y rurales en Cartagena, Quibdó, Pasto, Popayán y Tunja. 

En cuanto al ámbito de aplicación de la jurisdicción agraria en la legislación 

vigente, es importante destacar que esta aborda una amplia variedad de conflictos 

y situaciones relacionadas con la actividad agraria. Esto incluye casos de desalojo, 

disputas de propiedad de la tierra, conflictos laborales agrarios y otros asuntos 

relacionados con la producción agrícola.  

Datos de Dejusticia con información del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE) muestran la necesidad de resolver el acceso a la justicia en la 
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ruralidad. En 2016, sólo el 41,5 % de las personas reportaron que la decisión 

judicial en un tema rural dio solución efectiva a su problema de tierras, mientras 

que en 2020 la cifra tuvo un leve aumento y llegó al 43,5 %. Otro dato que llama la 

atención es que al menos un 3 % de las diferencias por temas de tierra terminan 

en violencia y búsqueda de justicia a mano propia. 

Colombia es un país con alta desigualdad en el que las grandes fincas de más de 

200 hectáreas suman el 43.9 % de la tierra, la cual está en manos solo de un 1.6 

% de los propietarios, según datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) y el DANE. Sobre si es posible que la jurisdicción agraria disminuya la 

desigualdad en el acceso a la propiedad de la tierra en Colombia, los expertos  

 

 

dicen que puede tener un impacto indirecto, pero que el encargado de generar una 

mayor equidad es el gobierno a través de una reforma agraria. 

La legislación vigente proporciona un marco legal sólido para abordar estos temas 

y proteger los derechos de los habitantes rurales del país.  

En conclusión, la jurisdicción agraria en Colombia juega un papel fundamental en 

la protección de los derechos de los habitantes rurales, garantizando el acceso a 

la justicia, regularizando la propiedad rural y protegiendo los derechos laborales y 

sociales de los campesinos y trabajadores rurales. Si bien se han logrado avances 

significativos en este sentido, todavía existen desafíos importantes por superar en 

términos de efectividad de las medidas adoptadas. Sin embargo, con un enfoque 

continuo en la mejora de las políticas y la implementación efectiva de las mismas, 

se puede lograr una mayor protección de los derechos de los habitantes rurales en 

Colombia. 

 

ALCANCE DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL EN LA 

CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA, EN LÍNEA CON LOS 

OBJETIVOS DEL ACTO LEGISLATIVO NO. 03 DE 2023 
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El Acto Legislativo No. 03 de 2023, también conocido como "Jurisdicción Agraria y 

Rural", es una medida importante en Colombia para abordar los problemas 

históricos de la tenencia de la tierra y el desarrollo rural, que han sido factores 

importantes en el conflicto armado del país. Con el fin de lograr la paz y brindar 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado, este acto legislativo busca 

fortalecer la jurisdicción agraria y rural. La siguiente es una descripción del alcance 

de esta jurisdicción en relación con estos objetivos: 

 

A. Acceso a la Justicia y Resolución de Conflictos. 

 

 

Uno de los objetivos de la jurisdicción agraria y rural es mejorar el acceso a 

la justicia para los agricultores y las comunidades rurales. Esto es crucial en 

un contexto en el que la resolución de conflictos por la tierra ha sido 

históricamente ineficaz y, en ocasiones, violenta. Se espera que los 

conflictos de tenencia de tierra se resuelvan de manera más rápida y justa 

con tribunales especializados y procedimientos adaptados a las 

circunstancias rurales. La jurisdicción agraria y rural juega un papel crucial 

en esta reforma al proporcionar un marco legal y judicial para resolver 

controversias sobre la tierra y formalizar la tenencia de la misma, por 

ejemplo:  

● Formalización de la propiedad: La jurisdicción agraria facilita la 

legalización de tierras para los campesinos, ayudando a formalizar la 

propiedad y proporcionar seguridad jurídica a los habitantes rurales.  

● Acceso a la Tierra: A través de mecanismos de adjudicación de 

tierras, esta jurisdicción permite que las tierras sean redistribuidas 

equitativamente, contribuyendo a resolver uno de los principales 

motores del conflicto, la inequidad.  
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B. Reparación Integral a las Víctimas. 

El acto legislativo tiene como finalidad principal la reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado y mejorar el acceso a la justicia para el 

campesinado colombiano en general, especialmente aquellos que han 

sufrido despojo de tierras, desplazamientos forzados, etc. La jurisdicción 

agraria y rural está diseñada para facilitar procesos que restituyan tierras a 

las víctimas y les ofrezcan garantías de no repetición. La restitución de 

tierras es un componente clave del proceso de paz, entendiéndose como el 

derecho que tienen las víctimas a que se les devuelva su predio cuando 

éste fue despojado o abandonado a causa del conflicto armado, 

permitiendo a las víctimas mejorar sus condiciones socioeconómicas para 

una vida más digna. 

 

C. Promoción del Desarrollo Rural. 

Para consolidar la paz, no basta con la restitución de tierras; pues si bien es 

un elemento esencial para la dignificación de las víctimas, también es 

necesario promover el desarrollo rural sostenible. Por ello la jurisdicción 

agraria y rural está diseñada para apoyar políticas y programas que 

impulsen el desarrollo económico y social en el campo, fomentando la 

agricultura, la infraestructura y los servicios básicos. Este enfoque integral 

busca crear condiciones que prevengan futuros conflictos y aseguren una 

paz estable y duradera. 

 

D. Fortalecimiento Institucional.  

Es necesario un gran fortalecimiento institucional para establecer una 

jurisdicción sólida para su aplicación en la ruralidad. Esto implica la 

cooperación entre diversas entidades del Estado para mejorar los sistemas 

de información y registro de tierras, capacitar a jueces y funcionarios 
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especializados con el fin de que las medidas tomadas sean efectivas y 

legítimas. 

 

E. Enfoque Diferencial y Participación Comunitaria. 

El acto legislativo también reconoce la importancia de un enfoque 

diferencial que tenga en cuenta las particularidades de las diversas 

comunidades rurales, incluyendo campesinos, indígenas y 

afrodescendientes. Además, promueve la participación activa de estas 

comunidades en la toma de decisiones relacionadas con la tierra y el 

desarrollo rural. La inclusión y el respeto por la diversidad cultural son 

fundamentales para construir una paz inclusiva. 

 

 

En resumen, el alcance de la jurisdicción agraria y rural en la consolidación de la 

paz y la reparación integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia es 

amplio y multifacético. Al mejorar el acceso a la justicia, facilitar la restitución de 

tierras, promover el desarrollo rural, fortalecer las instituciones y garantizar la 

participación comunitaria, este marco legal tiene el potencial de abordar algunos 

de los problemas más arraigados que han alimentado el conflicto en el país, 

además está diseñada para avanzar los objetivos del Acuerdo Final de Paz del 

2016 al proporcionar un marco legal y judicial que facilita la reforma rural integral, 

la restitución de tierras, el desarrollo rural sostenible, la participación comunitaria y 

el fortalecimiento institucional. Estas medidas son esenciales para abordar las 

causas estructurales del conflicto armado y promover una paz duradera en 

Colombia. 

 

COMPARACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA 

Y RURAL EN COLOMBIA, CONFORME AL ACTO LEGISLATIVO NO. 03 DE 

2023, CON LAS EXPERIENCIAS DE JURISDICCIONES AGRARIAS EN OTROS 
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PAÍSES EN ARAS DE GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD EN LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNIDADES RURALES. 

Una jurisdicción agraria, como sistema legal especializado en asuntos 

relacionados con la agricultura y la propiedad agraria, como tierras de cultivo, 

comunidades campesinas, derechos de agua y conflictos agrarios, presenta ser 

necesario a lo largo de la extensión del planeta, por lo que, diferentes países de 

diferentes regiones tienen tribunales especializados o procedimientos legales 

dedicados a resolver estos temas. En Latinoamérica, además de Colombia, los 

países líderes en jurisdicciones agrarias son México, Perú, Brasil y Ecuador.  

México  

La jurisdicción agraria en México es un sistema especializado dentro del 

ordenamiento jurídico que se dedica a resolver conflictos relacionados con la 

tenencia de la tierra, el uso de tierras ejidales y comunales, así como otros temas  

 

agrarios. Fue establecida con la reforma del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece la base legal para la 

propiedad de la tierra y el sistema ejidal en México. El artículo 27 establece la 

propiedad de la tierra y recursos naturales, así como el sistema ejidal y comunal. 

También otorga al Congreso la facultad de legislar sobre el régimen de propiedad 

y tenencia de la tierra. 

México cuenta con la Ley Agraria, promulgada en 1992 como parte de las 

reformas al artículo 27, esta ley regula la organización, la tenencia y el uso de la 

tierra dentro del sistema agrario mexicano. Define las estructuras del ejido y la 

comunidad, y regula sus actividades, procesos internos y derechos sobre la tierra. 

De igual manera, cuenta con la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, la cual 

establece la organización, competencia y funcionamiento de los Tribunales 

Agrarios, que son responsables de resolver conflictos agrarios en México. Define 

la jurisdicción y las funciones de los Tribunales Unitarios Agrarios y del Tribunal 

Superior Agrario. 
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La estructura de la Jurisdicción Agraria mexicana está compuesta primeramente 

por los tribunales Unitarios Agrarios, los cuales son los tribunales de primera 

instancia en materia agraria. Existen 56 tribunales unitarios distribuidos por todo 

México. Cada tribunal unitario está a cargo de un magistrado y resuelve los 

asuntos agrarios presentados por las partes interesadas. El tribunal de segunda 

instancia y máximo órgano jurisdiccional en materia agraria es el Tribunal Superior 

Agrario, el cual tiene funciones de revisión y apelación sobre las decisiones de los 

tribunales unitarios. 

La jurisdicción agraria en México aborda una variedad de asuntos relacionados 

con la propiedad y uso de la tierra, incluyendo: conflictos de tierras, disputas sobre 

la propiedad y delimitación de tierras ejidales y comunales; regularización de la 

tenencia de la tierra y procesos de legalización y certificación de tierras ejidales y 

comunales; derechos agrarios, el cual trata temas relacionados con la sucesión de  

 

 

derechos agrarios y uso de tierras; y disputas internas dentro de los ejidos y 

comunidades, como elecciones y administración de bienes comunes. 

La jurisprudencia agraria en México ha evolucionado a lo largo de los años para 

adaptarse a las necesidades cambiantes de las comunidades agrarias y del 

sistema ejidal. Entre las decisiones notables y la jurisprudencia más relevante se 

encuentran casos relacionados con la tenencia de la tierra, sucesión de derechos 

agrarios y conflictos entre ejidos y comunidades. Los fallos del Tribunal Superior 

Agrario establecen precedentes y guían la interpretación de las leyes agrarias. 

Perú 

Por su parte, el Perú también cuenta con una jurisdicción agraria, con tribunales 

especializados en temas de tierras rurales y comunidades campesinas. La 

jurisdicción agraria en Perú se presenta como un sistema legal especializado en la 

resolución de conflictos y administración de la ley relacionados con la propiedad, 

uso y explotación de la tierra agrícola. La regulación de temas agrarios en Perú ha 
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sido marcada por la implementación de reformas agrarias y la creación de 

estructuras legales para resolver disputas sobre tierras agrícolas y rurales. 

La Constitución Política del Perú (1993) establece los principios generales que 

rigen la propiedad y uso de la tierra. El artículo 88 menciona que el Estado apoya 

la agricultura mediante condiciones adecuadas de propiedad y uso de la tierra, 

además de fomentar la propiedad comunal y cooperativa. Promulgada en 1987, 

Ley General de Comunidades Campesinas (Ley N° 24656) Establece el marco 

legal para la organización y funcionamiento de las comunidades campesinas, 

reconocidas como entes autónomos con derecho a la propiedad comunal de 

tierras. La Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Agrario (Ley N° 27360) 

promulgada en 2000, tiene como objetivo fomentar la inversión privada en el 

sector agrario mediante incentivos fiscales y otras medidas de promoción. Ley de  

 

 

 

 

Tierras (Ley N° 26845) establecida en 1997, esta ley regula el uso y 

aprovechamiento de las tierras agrícolas y establece normas para la planificación 

y uso de las tierras. Por su parte, el Código Procesal Civil peruano establece las 

normas procesales para la resolución de conflictos legales, incluyendo los 

relacionados con temas agrarios. 

Perú no cuenta con tribunales agrarios especializados como en otros países, pero 

los conflictos agrarios se resuelven a través del sistema judicial general y de 

instituciones especializadas como el Ministerio de Agricultura y Riego y la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Los conflictos de 

tierras y cuestiones agrarias suelen ser abordados por jueces civiles con 

experiencia en asuntos agrarios. 

El Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) es el ministerio responsable de la 

formulación y aplicación de políticas agrarias y del desarrollo rural. Dentro del 

MINAGRI, hay áreas específicas encargadas de resolver temas agrarios y de 
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tierras. Mientras que la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP) es responsable de la inscripción de la propiedad y otros derechos 

sobre la tierra, así como de la certificación de la propiedad agraria. 

La jurisprudencia agraria en Perú se ha desarrollado a través de decisiones 

judiciales y de políticas públicas relacionadas con la propiedad y el uso de la tierra. 

Temas como la propiedad comunal, el uso de tierras para actividades agrícolas, el 

acceso al agua para riego y las disputas de tierras entre comunidades y terceros 

han sido parte de la jurisprudencia agraria peruana. 

La jurisdicción agraria peruana es un sistema que aborda temas relacionados con 

la propiedad y uso de la tierra agrícola a través de instituciones gubernamentales y 

el sistema judicial general, sin tener tribunales especializados exclusivamente para 

asuntos agrarios, a diferencia de Colombia. La jurisprudencia en esta área se 

desarrolla a partir de decisiones judiciales y la aplicación de políticas agrarias 

nacionales. 

Brasil 

 

En comparación, aunque el sistema legal brasileño no tiene una jurisdicción 

agraria dedicada, cuenta con jueces especializados en asuntos agrarios y 

tribunales que se ocupan de temas de tierras rurales y conflictos agrarios. La 

jurisdicción agraria en Brasil abarca el conjunto de leyes, reglamentos y 

mecanismos judiciales relacionados con la propiedad, uso y regulación de tierras 

rurales y agrarias. La historia de Brasil está marcada por vastos territorios rurales 

y conflictos por la tenencia de tierras, lo que ha llevado a la creación de marcos 

legales y estructuras para abordar estos problemas. 

El artículo 184 de la Constitución Federal de Brasil (1988) establece el principio de 

reforma agraria, permitiendo la expropiación de tierras rurales para distribución 

cuando no cumplan una función social. La Constitución también reconoce la 

propiedad indígena y quilombola, comunidades tradicionales descendientes de 

esclavos africanos. Brasil cuenta con el Estatuto de la Tierra (Ley N° 4.504/1964) 

la cual fue promulgada para establecer las bases legales para la reforma agraria y 
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la regulación de la tenencia de la tierra en Brasil. Define la función social de la 

propiedad rural y establece mecanismos para la redistribución de tierras. 

De igual manera, la Ley de la Reforma Agraria (Ley N° 8.629/1993) establece las 

bases legales para la implementación de la reforma agraria, incluyendo criterios 

para la expropiación de tierras, proceso de redistribución y derechos de 

beneficiarios. Brasil cuenta con el Código Forestal (Ley N° 12.651/2012), el cual 

regula el uso y conservación de tierras rurales en Brasil, incluyendo áreas de 

preservación permanente y reserva legal en propiedades rurales, así como la Ley 

de Tierras Indígenas (Ley N° 6.001/1973), conocida como Estatuto del Indio, 

reconoce la propiedad de tierras indígenas y establece reglas para su protección. 

En Brasil, la jurisdicción agraria no es una jurisdicción separada dentro del sistema 

judicial. Los conflictos agrarios se resuelven a través del sistema judicial general, 

con jueces especializados o tribunales con experiencia en temas rurales y 

agrarios. Sin embargo, cuenta con el Instituto Nacional de Colonización y Reforma 

Agraria (INCRA) siendo esta la agencia gubernamental responsable de  

 

implementar la reforma agraria y la regularización de la tenencia de tierras rurales. 

INCRA tiene la autoridad para expropiar tierras para redistribución y gestionar 

asentamientos rurales. Mientras tanto, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Abastecimiento (MAPA) es responsable de la formulación de políticas agrarias y 

gestión del sector agrícola en Brasil. El MAPA también juega un papel en la 

regulación del uso de tierras rurales. 

La jurisdicción agraria en Brasil está fundamentada en una combinación de leyes 

constitucionales, estatutos específicos y regulaciones que abordan la propiedad y 

uso de tierras rurales. Aunque no existe un sistema judicial especializado 

únicamente para asuntos agrarios, las leyes y estructuras gubernamentales, como 

INCRA, desempeñan roles importantes en la gestión de conflictos y la 

implementación de la reforma agraria. La jurisprudencia relevante proviene de 

tribunales superiores y aborda una amplia gama de temas, desde la reforma 

agraria hasta la protección de tierras indígenas y quilombolas. 
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Ecuador 

Ecuador también cuenta con una jurisdicción agraria, que aborda temas 

relacionados con tierras rurales y derechos agrarios. La jurisdicción agraria en 

Ecuador aborda la regulación y resolución de conflictos relacionados con la 

propiedad y uso de tierras agrícolas y rurales, así como aspectos de la reforma 

agraria, comunidades indígenas y derechos de los campesinos. El sistema agrario 

en Ecuador está definido por leyes y regulaciones que establecen las bases para 

la gestión y resolución de conflictos de tierras rurales. 

La Constitución Política Ecuatoriana de 2008 establece principios relacionados 

con la soberanía alimentaria y la función social y ambiental de la propiedad. El 

artículo 282 establece que el Estado fomentará la soberanía alimentaria y el uso 

sostenible de los recursos naturales. El artículo 321 reconoce la propiedad en sus 

diversas formas (pública, privada, comunitaria, entre otras) y establece que toda 

propiedad debe cumplir una función social y ambiental. 

 

 

Ecuador cuenta con la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales 

(LOTRTA) promulgada en 2016, esta ley establece el marco legal para la 

administración y regulación de tierras rurales, incluyendo aspectos como la 

propiedad, uso, conservación y distribución de la tierra. También regula los 

derechos de comunidades indígenas y campesinas sobre sus territorios 

ancestrales. Sin embargo, tal como sucede en Colombia, Ecuador cuenta con el 

Código Orgánico General de Procesos (COGEP) el cual establece las normas 

procesales generales aplicables a todas las jurisdicciones, incluida la agraria. 

Define el proceso judicial para la resolución de conflictos, aplicable también a 

asuntos relacionados con tierras rurales. La Ley de Desarrollo Agrario (Ley N° 

145), promulgada en 1997 y codificada en 2004 establece políticas para el 

desarrollo agrario y define mecanismos para la implementación de la reforma 

agraria y el acceso a la tierra. 
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En Ecuador, los conflictos agrarios se resuelven a través del sistema judicial 

general, con jueces y tribunales competentes para abordar asuntos relacionados 

con tierras rurales. El sistema no cuenta con tribunales exclusivamente agrarios, 

pero existen instituciones y agencias especializadas en la gestión de temas 

agrarios. El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) es responsable de la 

formulación y aplicación de políticas agrarias, incluyendo la administración de 

tierras rurales y la implementación de la reforma agraria. También tiene la 

autoridad para regular y supervisar la producción agrícola y el uso de tierras 

rurales. Al igual que en Colombia, Ecuador también cuenta con su propia Agencia 

Nacional de Tierras (ANT) la cual es es responsable de la gestión y distribución de 

tierras rurales, así como de la regularización de la tenencia de tierras y la 

implementación de políticas de reforma agraria. 

La jurisprudencia agraria en Ecuador se desarrolla a través de decisiones 

judiciales en el marco del sistema legal general, y aborda una amplia gama de 

asuntos, como conflictos de tierras, derechos de comunidades indígenas y 

campesinas, y cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad rural.  

 

La jurisprudencia relevante puede provenir de tribunales superiores, como la Corte 

Nacional de Justicia y la Corte Constitucional, que tienen la autoridad para 

establecer precedentes y guiar la interpretación de las leyes agrarias. Temas 

importantes incluyen la resolución de conflictos de tierras entre comunidades y 

propietarios privados, la defensa de territorios ancestrales de comunidades 

indígenas y el cumplimiento de la función social de la propiedad agraria. 

La jurisdicción agraria en Ecuador se sustenta en un marco legal que aborda la 

propiedad y uso de tierras rurales, con un enfoque en la soberanía alimentaria y la 

función social de la propiedad. Aunque no existen tribunales exclusivamente 

agrarios, el sistema judicial general resuelve conflictos relacionados con tierras 

rurales. La jurisprudencia relevante proviene de decisiones judiciales que abordan 

una amplia gama de asuntos agrarios, y la implementación de políticas agrarias se 

lleva a cabo a través de instituciones especializadas como el MAG y la ANT. 



 
 

 

 

 

 

 

FORMATO REGISTRO DOCUMENTO 
CONSOLIDADO PAT COLECTIVO  

Código FT-IV-015 
Versión 4 
Fecha 05/02/2024 

Página 
Página 25 de 

51 
 

   

En general, las jurisdicciones agrarias o sistemas legales especializados en temas 

rurales son más comunes en América Latina, especialmente en países con 

historias de reforma agraria y fuerte tradición agrícola. Sin embargo, algunos 

países en otros continentes también han establecido mecanismos especializados 

para abordar asuntos agrarios o rurales, aunque no siempre se trata de una 

jurisdicción agraria formalmente definida.  

India 

En India, los tribunales civiles y las cortes superiores manejan temas relacionados 

con tierras rurales y disputas agrarias. Si bien no existe una jurisdicción agraria 

formal, el sistema judicial tiene secciones dedicadas a estos asuntos, 

especialmente considerando la importancia de la agricultura en la economía india. 

La jurisdicción agraria en la India es una parte fundamental del sistema legal, dado 

que la agricultura y las tierras rurales son pilares importantes de la economía y la 

sociedad india. Aunque India no cuenta con una jurisdicción agraria específica o 

tribunales agrarios independientes, el sistema legal y las políticas públicas  

 

 

abordan extensivamente asuntos relacionados con la agricultura, la propiedad de 

tierras, y los derechos de los agricultores y comunidades rurales. 

La Constitución de la India (1950) establece las bases legales para el sistema 

federal de gobierno en India, delegando ciertas competencias a los estados, 

incluyendo la propiedad y administración de tierras rurales. El artículo 39(b) y (c) 

sugiere que el Estado debe dirigir sus políticas para que los recursos y la riqueza 

de la comunidad se distribuyan de manera que beneficie a la mayoría. El artículo 

31-A permite leyes para la reforma agraria y expropiación de tierras para fines 

públicos. Las leyes de reforma agraria varían entre los estados, pero 

generalmente buscan redistribuir tierras, eliminar el sistema de tenencia 

intermediaria (como el zamindari), y establecer límites para la propiedad de tierras 

rurales. 
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La ley más importante en materia agraria en la India es la Ley de Derechos 

Forestales de 2006 la cual establece derechos para las comunidades tribales y 

otras comunidades tradicionales sobre tierras forestales, permitiendo la propiedad 

y el uso sostenible de estas tierras. Le sigue la Ley de Tierras Indígenas 

(Scheduled Tribes and Other Traditional Forest Dwellers - Recognition of Forest 

Rights Act, 2006), que reconoce los derechos tradicionales de los pueblos tribales 

sobre tierras forestales y proporciona un mecanismo para regular y proteger 

dichos derechos. Por su parte, la Ley de Adquisición de Tierras (Right to Fair 

Compensation and Transparency in Land Acquisition, Rehabilitation, and 

Resettlement Act, 2013) Establece el marco legal para la adquisición de tierras por 

parte del gobierno y garantiza compensación justa a los propietarios afectados. 

La jurisdicción agraria en la India se aborda a través del sistema judicial general, 

pero existen tribunales y jueces especializados para ciertos asuntos relacionados 

con tierras rurales y agricultura: inicia con los Tribunales de Tenencia de Tierras 

(Revenue Courts) los cuales son tribunales administrativos que resuelven 

conflictos relacionados con la propiedad y tenencia de tierras rurales. Cada estado 

tiene sus propias leyes y tribunales de tenencia. Continua con los Tribunales  

 

Civiles y Tribunales Superiores (High Courts) que pueden abordar conflictos 

agrarios, y las apelaciones sobre decisiones de tribunales de tenencia suelen ser 

revisadas por los Tribunales Superiores. Finalmente la Corte Suprema India tiene 

jurisdicción para revisar cuestiones constitucionales y casos de importancia 

nacional, incluidos casos agrarios significativos y disputas sobre tierras rurales. 

La jurisprudencia agraria en la India incluye decisiones judiciales y precedentes 

que abordan conflictos relacionados con la propiedad de tierras, la reforma 

agraria, los derechos de comunidades tribales, y la compensación por la 

adquisición de tierras. Ejemplos de jurisprudencia destacada incluyen el caso 

Narmada Bachao Andolan v. Union of India (2000) relacionado con el 

desplazamiento y compensación a comunidades por la construcción de una 
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represa; y el caso Royappa Ramaswamy v. Tamil Nadu (1974), el referente más 

importante a la reforma agraria y expropiación de tierras. 

Sudáfrica 

En Sudáfrica, aunque no hay una jurisdicción agraria formal, se ha establecido una 

corte especializada para temas relacionados con tierras, la Corte de 

Reclamaciones de Tierras (Land Claims Court). Esta corte trata cuestiones 

relacionadas con la reforma agraria y las reclamaciones de tierras derivadas de la 

política del apartheid. La jurisdicción agraria en Sudáfrica aborda cuestiones 

relacionadas con la propiedad y el uso de tierras rurales, la reforma agraria, y los 

derechos de los agricultores y comunidades rurales, incluyendo tierras 

tradicionalmente ocupadas por comunidades indígenas y negros. Sudáfrica tiene 

una historia marcada por el colonialismo y el apartheid, donde las leyes de tierras 

se usaron para desalojar y desposeer a la mayoría negra de sus tierras. Tras el fin 

del apartheid en 1994, se implementaron leyes y estructuras para abordar la 

redistribución de tierras y la restitución de derechos. 

 

 

 

 

La Constitución de Sudáfrica (1996) establece el marco para la protección de 

derechos humanos y la igualdad, incluidos derechos relacionados con la tierra y la 

reforma agraria. El artículo 25 establece el derecho a la propiedad, pero también 

permite la expropiación de tierras para fines de reforma agraria y la restitución de 

derechos despojados por el apartheid. La Constitución sudafricana es la piedra 

angular del sistema legal y establece el marco para la justicia agraria. El Artículo 

25, conocido como la cláusula de propiedad, establece: ¨El derecho a la propiedad 

privada, pero también autoriza la expropiación en beneficio de la reforma agraria, 

siempre y cuando sea por un motivo público y bajo condiciones justas. Los 

principios de redistribución y restitución de tierras, permitiendo al Estado 

implementar políticas de reforma agraria para abordar las desigualdades creadas 
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por el apartheid. El reconocimiento de los derechos de propiedad tradicional y la 

tenencia de la tierra por parte de comunidades históricamente desfavorecidas. ¨ 

Por su parte, la Ley de Reforma Agraria (Restitución of Land Rights Act, 1994) 

permite a personas y comunidades despojadas de sus tierras durante el apartheid 

reclamar la restitución de sus derechos. Establece la Comisión de Restitución de 

Derechos sobre la Tierra para investigar y procesar reclamaciones de tierras. De 

igual manera, la Ley de Reforma Agraria (Reforma de Tenencia de Tierras) (Land 

Reform - Tenure Reform Act, 1996) busca regularizar y proteger la tenencia de 

tierras de comunidades que vivían en tierras rurales sin títulos formales, 

permitiendo la obtención de títulos de propiedad. La Ley de Reforma Agraria 

(Redistribución) (Land Redistribution for Agricultural Development - LRAD, 2000) 

establece programas para la redistribución de tierras agrícolas, permitiendo a 

personas y comunidades sin tierra obtener tierras rurales para la agricultura y el 

desarrollo económico. Finalmente, la Ley de Comunidades Tradicionales 

(Traditional Leadership and Governance Framework Act, 2003) reconoce y regula 

las comunidades tradicionales y su relación con las tierras comunales, brindando 

un marco para la administración de tierras por parte de líderes tradicionales. 

 

 

En Sudáfrica, los conflictos agrarios y la implementación de la reforma agraria 

están gestionados por varias instituciones y tribunales especializados: El Tribunal 

de Reclamaciones de Tierras, establecido por la Ley de Restitución de Derechos 

sobre la Tierra, tiene la jurisdicción para resolver conflictos relacionados con 

reclamaciones de tierras por parte de personas y comunidades despojadas 

durante el apartheid. Sudáfrica también cuenta con la Comisión de Restitución de 

Derechos sobre la Tierra. Esta comisión se encarga de procesar y evaluar las 

reclamaciones de tierras para luego ser presentadas ante el Tribunal de 

Reclamaciones de Tierras. Por su parte, el Departamento de Desarrollo Rural y 

Reforma Agraria es la agencia gubernamental responsable de la implementación 

de políticas de reforma agraria y programas de redistribución de tierras. 
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La jurisprudencia agraria en Sudáfrica incluye decisiones judiciales relacionadas 

con la restitución de tierras, la redistribución para la reforma agraria, y la 

protección de derechos de comunidades tradicionales. Algunos casos importantes 

incluyen: Alexkor Ltd v. Richtersveld Community (2003), un fallo de la Corte 

Constitucional que reconoció los derechos de propiedad de la comunidad 

Richtersveld sobre tierras y recursos minerales basados en su uso y ocupación 

histórica; y  Bhe v. Magistrate Khayelitsha (2004), caso que determinó que ciertas 

disposiciones del derecho consuetudinario no podían violar derechos 

constitucionales, influyendo en las normas de sucesión y propiedad.  

Filipinas 

Los Tribunales Agrarios de Filipinas, parte de la Oficina de Reforma Agraria, 

resuelven conflictos relacionados con tierras agrícolas y problemas derivados de la 

implementación de políticas de reforma agraria. Si bien estos tribunales no 

constituyen una jurisdicción independiente, son mecanismos especializados para 

abordar asuntos agrarios. La jurisdicción agraria en Filipinas es un ámbito del 

derecho que se centra en la regulación de la propiedad y el uso de tierras 

agrícolas, así como en la resolución de conflictos relacionados con la reforma 

agraria y los derechos de los agricultores. Filipinas tiene una historia marcada por  

 

el feudalismo y la tenencia desigual de tierras, lo que llevó a la promulgación de 

leyes para la redistribución de tierras y el fortalecimiento de los derechos de los 

agricultores. 

La Constitución de Filipinas de 1987 establece principios de reforma agraria y 

justicia social. El Artículo XIII contiene disposiciones sobre la reforma agraria y el 

desarrollo rural, declarando que el Estado promoverá la equidad en la distribución 

de la tierra y dará prioridad a los agricultores y trabajadores agrarios para que 

tengan acceso a la propiedad. 

La legislación fundamental que regula la reforma agraria en Filipinas, Ley Integral 

de Reforma Agraria (Comprehensive Agrarian Reform Law - CARL, Ley N° 6657, 

1988) Establece el Programa Integral de Reforma Agraria (Comprehensive 



 
 

 

 

 

 

 

FORMATO REGISTRO DOCUMENTO 
CONSOLIDADO PAT COLECTIVO  

Código FT-IV-015 
Versión 4 
Fecha 05/02/2024 

Página 
Página 30 de 

51 
 

   

Agrarian Reform Program - CARP), que busca redistribuir tierras agrícolas a los 

agricultores y trabajadores agrarios sin tierra o con poca tierra. La CARL establece 

procedimientos para la expropiación de grandes propiedades agrícolas y su 

redistribución a pequeños agricultores. De igual manera, proporciona a los 

beneficiarios títulos de propiedad individuales o colectivos, con restricciones para 

la venta o transferencia de tierras durante un periodo determinado. También 

establece medidas para el desarrollo rural y apoyo a los beneficiarios de la 

reforma agraria, como acceso al crédito y servicios agrícolas. Por otro lado, la Ley 

de Reforma Agraria Extendida con Reforma (Comprehensive Agrarian Reform 

Program Extension with Reforms - CARPER, Ley N° 9700, 2009) extiende la 

implementación del CARP, permitiendo al Estado continuar la redistribución de 

tierras y proporcionar fondos adicionales para programas de reforma agraria. 

En Filipinas, la jurisdicción agraria está compuesta por tribunales y agencias 

especializadas en temas agrarios. El Tribunal Agrario (Agrarian Reform 

Adjudication Board - DARAB) es el tribunal encargado de resolver conflictos 

agrarios. Tiene competencia para abordar disputas relacionadas con la reforma 

agraria, tenencia de la tierra, contratos agrícolas, y otros temas agrarios. Está 

compuesto por varios juzgados regionales y provinciales, además de un tribunal  

 

central para apelaciones. El Departamento de Reforma Agraria (Department of 

Agrarian Reform - DAR) es la agencia gubernamental responsable de la 

implementación del CARP y la supervisión de la redistribución de tierras. También 

tiene la autoridad para emitir regulaciones relacionadas con la reforma agraria y 

brindar apoyo a los beneficiarios. 

La jurisprudencia agraria en Filipinas incluye decisiones y precedentes que 

abordan la implementación del CARP y la resolución de disputas relacionadas con 

la reforma agraria. Algunos casos destacados son: Caso Association of Small 

Landowners in the Philippines v. Secretary of Agrarian Reform (1995), donde la 

Corte Suprema sostuvo que la CARL era constitucional y que la expropiación para 

la redistribución de tierras era legal siempre que se ofreciera compensación justa a 
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los propietarios; y el Caso Hacienda Luisita, Inc. v. Presidential Agrarian Reform 

Council (2012) el cual está relacionado con la expropiación y redistribución de 

tierras de la Hacienda Luisita, uno de los casos más emblemáticos de reforma 

agraria en Filipinas.  

 

Europa 

En Europa, las jurisdicciones agrarias especializadas son menos comunes, y los 

conflictos rurales se resuelven principalmente a través del sistema judicial general, 

a menudo con jueces que tienen experiencia o especialización en asuntos rurales 

o de propiedad. Sin embargo, algunos países europeos tienen leyes y 

regulaciones específicas para asuntos agrarios, pero no necesariamente 

jurisdicciones dedicadas. 

En Europa, la jurisdicción agraria aborda la regulación y el uso de la tierra 

agrícola, así como la resolución de conflictos relacionados con la propiedad y el 

uso de tierras rurales. Si bien Europa no tiene una jurisdicción agraria  

 

 

 

 

especializada como en algunos países de América Latina, existen leyes y 

regulaciones que rigen el sector agrario, y se aborda a través de tribunales civiles 

y administrativos que resuelven conflictos agrarios. 

La Política Agrícola Común (PAC) es el principal marco de políticas agrícolas de la 

Unión Europea (UE). Establecida en la década de 1960, la PAC busca apoyar a 

los agricultores, garantizar la seguridad alimentaria y fomentar la sostenibilidad 

agrícola. Se basa en subvenciones y otros mecanismos para respaldar el sector 

agrícola, y ha evolucionado para incorporar prácticas agrícolas sostenibles y el 

desarrollo rural. implementa la Directiva de Uso del Suelo y Desarrollo Rural 

proporciona el marco para la gestión sostenible del uso de la tierra y el desarrollo 
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rural. Incluye políticas sobre la preservación del paisaje rural, la protección de la 

biodiversidad, y el uso eficiente de los recursos agrícolas. 

Los países europeos tienen sus propias leyes y regulaciones para el uso del suelo 

y la propiedad de tierras rurales. Por ejemplo, en Francia, el Código Rural y de 

Pesca Marítima regula la propiedad y uso de la tierra, estableciendo normas para 

la gestión agraria y la protección del medio ambiente. En Alemania, el 

Bundesbaugesetzbuch (Código Federal de Construcción) regula la zonificación y 

el uso del suelo. 

Algunos países europeos han implementado leyes de reforma agraria para 

abordar la distribución desigual de la propiedad de la tierra. Por ejemplo, en 

España, la Ley de Reforma Agraria de 1932, fue un intento temprano de abordar la 

concentración de la propiedad de la tierra y redistribuirla. En Italia, las reformas 

agrarias de la posguerra también buscaron redistribuir tierras a agricultores sin 

tierra. 

En Europa, la jurisdicción agraria se aborda a través de tribunales civiles y 

administrativos. No existen tribunales agrarios especializados, pero el sistema 

judicial general resuelve disputas relacionadas con tierras rurales y agricultura. 

Los tribunales administrativos también tienen un papel en la resolución de 

conflictos sobre regulaciones agrarias y uso del suelo. El Tribunal Europeo de  

 

Justicia (TEJ) es el máximo órgano judicial de la UE y tiene competencia para 

resolver disputas relacionadas con las regulaciones de la PAC y otras leyes 

agrarias de la UE. Sus decisiones establecen precedentes para la interpretación 

de leyes europeas relacionadas con la agricultura y el uso del suelo. Cada país 

europeo tiene su propio sistema judicial, con tribunales civiles y administrativos 

responsables de resolver conflictos agrarios. Estos tribunales tienen competencia 

para abordar disputas sobre propiedad de la tierra, tenencia, zonificación y 

regulaciones agrarias. 

La jurisdicción agraria desempeña un papel crucial en varios países, al abordar 

cuestiones relacionadas con la propiedad, el uso y la regulación de la tierra 
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agrícola y rural. Aunque la estructura y el enfoque de la jurisdicción agraria varían 

según el país, se pueden identificar temas comunes y diferencias significativas 

que reflejan la historia y las necesidades específicas de cada nación. 

En comparación, la jurisdicción agraria en Colombia se caracteriza por un sistema 

judicial general con instituciones especializadas para abordar cuestiones de 

propiedad y reforma agraria. El país ha tenido un pasado de conflictos armados y 

una fuerte concentración de tierras, lo que llevó a esfuerzos de reforma agraria y 

restitución. La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras busca devolver tierras a 

las personas despojadas por el conflicto armado. Aunque Colombia no cuenta con 

tribunales agrarios específicos, las instituciones gubernamentales y los tribunales 

civiles abordan los conflictos agrarios. 

En conclusión, la jurisdicción agraria en cada país refleja sus propias necesidades 

y circunstancias. Mientras que algunos países cuentan con tribunales agrarios 

especializados, otros abordan estas cuestiones a través de estructuras más 

generales. En todos los casos, el objetivo central es lograr una distribución 

equitativa de la tierra y resolver conflictos de manera justa y efectiva. Colombia, 

como muchos países latinoamericanos, enfrenta desafíos únicos relacionados con 

el conflicto armado y la restitución de tierras, y su estructura jurídica agraria se 

adapta para abordar estas necesidades específicas. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Este trabajo ha conllevado al análisis comparativo de diferentes legislaciones de 

varios procesos de investigación sobre el flagelo de la tenencia y distribución de la 

tierra, que por décadas han estado en poder de grupos al margen de la ley, 

terratenientes, siendo la mayoría de campesinos despojados masivamente de sus 

territorios, con desplazamientos forzados hacia las capitales.   

 

 Algunos “investigadores coinciden en que el desplazamiento forzado en 

Colombia, más que una consecuencia del problema en torno a la tenencia de la 
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tierra y del conflicto armado, constituye una estrategia de guerra aplicada por 

diversos actores armados para mantener el control sobre territorios con recursos 

estratégicos”. 

 

Al analizar diferentes trabajos realizados por varios investigadores y autores se 

pudo constatar que el problema no está en la falta de legislación, sino que ahonda 

sus raíces en la lucha por el poder económico y político, violando así un estado 

social de derecho que solo se aplica en la lectura de la Constitución Política de 

Colombia.  

 

Es evidente que para darle cumplimiento al desarrollo de un país se hace 

necesario realizar reformas con políticas de estado y no con políticas de gobierno 

para dignificar a la población, víctimas de una clase dirigente que prefiere la 

guerra que la justicia social. 

 

“Millones de personas de distintas regiones de Colombia han sido víctimas del 

desplazamiento forzoso durante más de 50 años, esto, en un contexto de 

confrontación entre diversos grupos armados y bandas organizadas del 

narcotráfico por el control de territorios estratégicos, pugnas por la tenencia de la  

 

tierra, eliminación de la pequeña propiedad y desestructuración de la economía 

agraria, desarrollo de proyectos macroeconómicos y la pérdida por parte del 

Estado colombiano del monopolio del uso legítimo de la violencia” 

 

Es de público conocimiento que en Colombia permean un sin número de 

instituciones para resolver el conflicto de la tierra en Colombia, convirtiéndose así 

en elefante blanco, toda vez que existen muchas familias que sus progenitores 

han fallecido con la falsa esperanza de restitución de tierras, encontrándose en la 

extrema pobreza. 
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Se puede concluir que se hace necesario una verdadera reforma agraria donde el 

poder esté concentrado en el constituyente primario para desarrollar políticas 

públicas de bienestar y justicia social. 

 

RECOMENDACIONES  

 

Luego de cumplir satisfactoriamente con los objetivos de este trabajo de 

investigación sobre el análisis de la implementación de la jurisdicción agraria y 

rural, establecida por el acto administrativo No 3 de 2023, en la protección y 

garantía de los derechos de las comunidades rurales en Colombia recomendamos 

lo siguiente: 

⮚ Que esta jurisdicción agraria sea eficaz y garantice el debido cumplimiento 

de los derechos de los campesinos. 

⮚ Que este trabajo de investigación sea de mucha importancia para reforzar 

los conocimientos transmitidos en el mismo y motivar a que los lectores se 

interesen por este tipo de problemáticas. 
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Tribales. Gobierno de la República de India. Tomado el 8 de Mayo de 2024 
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de:https://tribal.nic.in/FRA.aspx#:~:text=The%20Forest%20Rights%20Act%20(FR

A,and%20other%20socio%2Dcultural%20needs. 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS. (s.f). 

Información institucional. Plataforma digital única del Estado Peruano. Tomado el 

8 de mayo de 2024 de: https://www.gob.pe/institucion/sunarp/institucional 

 

THE JAUNSAR-BAWAR ZAMINDARI ABOLITION AND LAND REFORMS ACT. 

(1956). U. P. Act No. 11 de 1956. República de India. Tomado el 8 de Mayo de: 

https://www.indiacode.nic.in/bitstream/123456789/19177/1/the_jaunsa_bawar_doc.

pdf 

 

THE RIGHT TO FAIR COMPENSATION AND TRANSPARENCY IN LAND 

ACQUISITION, REHABILITATION AND RESETTLEMENT ACT. (2013). Gobierno 

de la República de India. Tomado el 8 de Mayo de 2024 de: 

https://www.indiacode.nic.in/handle/123456789/2121?locale=en 

 

TRIBUNALES AGRARIOS. (s.f.). Tomado el 8 de Mayo de 2024 de 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1441/19.pdf 

 

UPRIMNY, Rodrigo. Dos reformas pro-campesinas en riesgo. El Espectador. 2023 

Tomado el 5 de abril 2024 de: 

https://www.elespectador.com/opinion/columnistas/rodrigo-uprimny/dos-reformas-

pro-campesinas-en-riesgo/  

 

 
 
 
 
 
3. Aporte del PAT Colectivo al DHS (Desarrollo Humano Sostenible) 
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La implementación de la jurisdicción agraria en Colombia ha aportado significativamente 

al desarrollo humano sostenible de varias maneras: 

 

1. Protección de derechos: Garantiza los derechos de los campesinos, indígenas y 

afrodescendientes a la tierra y territorio. 

 

2. Acceso a la justicia: Brinda acceso a una justicia especializada y efectiva para 

resolver conflictos agrarios. 

 

3. Seguridad jurídica: Proporciona certeza y estabilidad en la tenencia de la tierra, 

fomentando la inversión y el desarrollo rural. 

 
4. Aportes puntuales del PAT Colectivo al plan de estudios del programa 
académico. 
 
La investigación puede abordar problemas prácticos y relevantes, lo que hace que 

el plan de estudios sea más aplicable y útil. 

-Evaluación y mejora continua: La investigación puede evaluar la efectividad del 

plan de estudios y identificar áreas de mejora. 

 

-Colaboración interdisciplinaria: La investigación puede fomentar la colaboración 

entre diferentes disciplinas y departamentos académicos. 

 

-Preparación para la vida profesional: La investigación prepara a los estudiantes 

para el mundo laboral y los desafíos que enfrentarán en su futura carrera. 

 
5. Impacto del PAT Colectivo en la producción del Programa. De acuerdo con 
la apreciación del Colectivo Docente, indique como valor agregado, si desde el 
PAT Colectivo desarrollado entre otros: a) se generará un artículo, o una 
presentación en evento (divulgación), b) se derivará un trabajo de grado, o una 
intervención comunitaria; c) se convertirá en insumo para Investigación estricta. 
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Se generará un artículo porque un artículo puede presentar datos y resultados de 

manera concisa, permitiendo su reutilización en futuras investigaciones. Además 

de fomentar el debate. Un artículo puede generar discusión y debate en la 

comunidad científica y mejora de la escritura. La redacción de un artículo puede 

ayudar a los investigadores a clarificar sus ideas y mejorar su comunicación. 

 

 
 

Nota: Adjuntar la lista de estudiantes participantes en el desarrollo del PAT Colectivo. 
 

Maria Claudia De Avila Muñoz  

Angie Carolina Gómez Poveda  

Marianella Salgado Ortiz  

Carolay Serpa Garcés  

Alejandra Vélez De Pombo   

 


